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ESTA HOJA PERTENECE A LA CERTIFICACIÓN CER/2020/239 

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 

SECRETARiA GENERAL DE ACUERDOS 

MAESTRA EN DEREC~O ISIS YEDITH VERMONT MARRUFO, SECRETARIA 
GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO.········ 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• CERTIFICA ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Que la presente copia fotostática constante de una (01) foja útil, tamaño carta, 

corresponde fiel e íntegramente al "ACTA DE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 

COMPRAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO", de doce de octubre de 

dos mil veinte. Conste. -------------------------------------------------------------------------------

La presente certificación se expide en ejercicio de mis facultades conferidas en el 

artículo 19, fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tabasco; la 

cual quedó registrada en el control de certificaciones, bajo el número, 

CER12020/239, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, del día trece de noviembre 

de dos mi 1 veinte. --------------------------------------------------------------------------------------
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ACTA DE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS DEL 
TRIBUNAl ELECTORAl DE TABASCO 

SIENDO LAS TRECE HORAS DEL DÍA DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, EN LAS 
INSTALACIONES QUE OCUPA LA SALA DE SESIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, 
UBICADO EN LA CALLE JOSÉ NARCISO ROVIROSA SIN NÚMERO TERCER PISO, COLONIA CENTRO EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SE REUNIERON EL LICENCIADO RIGOBERTO RILEY MATA 
VILLANUEVA, MAGISTRADO PRESIDENTE, MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN JOSÉ FRANCISCO 
GALLEGOS ZURITA, SECRETARIO ADMINISTRATIVO, LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA 
SEBASTIÁN FERNÁNDEZ CASAS, CONTRALOR INTERNO, MAESTRA EN DERECHO ISIS YEDITH 
VERMONT MARRUFO, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS; FUNCIONARIOS DE LA PRESENTE 
ADMINISTRACIÓN DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, CON EL OBJETO DE INTEGRAR EL COMITÉ 
DE COMPRAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIÓO 
EN EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 
PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO "J", DEL PERIÓDICO OFICIAL NÚMERO 6883, DE FECHA 23 DE 
AGOSTO DE 2008, SE DECLARA INTEGRADO EL COMITÉ DE COMPRAS DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, CON LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES CONFERIDAS POR LOS CITADOS 
ORDENAMIENTOS Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE RESULTEN DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA 
QUE REGULEN SUS FUNCIONES CON LOS CARGOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: 

PRESIDENTE 

SECRETARIO 

PRIMER VOCAL 

SEGUNDO VOCAL 

LIC. RIGOBERTO RILEY MATA VILLANUEVA 
MAGISTRADO PRESIDENTE 

MTRO. JOSÉ FRANCISCO GALLEGOS ZURITA 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

L.C.P. SEBASTIÁN FERNÁNDEZ CASAS 
CONTRALOR INTERNO 

MTRA. ISIS YEDITH VERMONT MARRUFO 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

LA PRESENTE INTEGRACIÓN ENTRA EN VIGOR A PARTIR DE SU FIRMA PARA LOS EFECTOS LEGALES 
Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR. 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO POR TRATAR, SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE REUNIÓN 
SIENDO LAS TRECE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. 

É DE COMPRAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA 

LA APLICACIÓN DEL XLIV EXAMEN NACIONAL PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS 
MÉDICAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL . EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA . QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARfA", A TRAVÉS DEL DR. JAVIER MANCILLA RAMÍREZ, 
DIRECTOR GENERAL DE · CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN ADELANTE "LA 

DGCES" Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", A TRAVÉS DE 

LA DOCTORA SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ~ EN SU CÁRÁCTER DE 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

TABASCO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARlA EL "OPD" Y EL CONTADOR 
PÚBLICO SAID ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETA~IO DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMIN~a4, " LAS PARTES", CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CL"\~~ULA\SIGUIENTES: 
~~ V ]~i 

ANTE<3~0E~S 
~'t"·· 

PODER EJECUT;vO DEL t:S.T4PO 
l. Con fecha lO de octubre d.EBKIEl1'2~~J:~§l~got)'LA ENTIDAD" celebraron el 

Acuerdo Marco de CoordinBcl*í~i:!.'~l'&~-sQe~~tiO'EL ACUERDO MARCO", mismo 
que fue p u b licado en e l Dian~ DtrcPa't €J~q~Cf:~W~tf6n el día 24 de abril el 2013 con 
objeto de faci litar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 

de los cua les serán t ransferidos, m ediante la suscripción del instrum ento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales e insumes a "LA ENTIDAD", 

para coord inar su participación con el Ejecutivo Federal,. en t érminos de los 
artícu los 9 y 13, apartado B, de la Ley General de Salud. 

11. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO 
.MARCO", los instru':'lentos consensua l~$ específicos que " ':AS PARTES" suscri.ban 
para el desarrollo de las acciones p revistas en el m ismo, serán formalizados por la 

Secretaria de Salud y Oi.rectora General de los Servicios de Salud del Estado de 
Tabasco y el Secretario de Finanzas de "LA ENTIDAD", en tanto q ue por " LA 
SECRETARÍA", lo harán el D irector General de Cal idad y Educación en Salud. 

~ 
1 

111. Los artículos 3o, fracción VIII y 6o, fracción VI, de la Ley General de Sa lud , est ablecen, 
respectivamente, que es materia de sa lubridad general, la promoción de la . 

formación de recu rsos humanos para la sa lud, y que es objetivo del Sistem/ 
Naciona l de Sa lud, e l impulsar un sistema racional de administración y desarro llo de 
los recursos humanos para mejorar la salud. · 

V f 
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IV. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 89 y 90, de la referida Ley General de 
Sa lud, las autoridades sanitarias, sin perjuicio de la competencia que sobre la 
materia corresponda a las autoridades educativas y en coordinación con ellas, así 
como con la participación de las instituciones de educación superior, establecerán 
las normas y criterios para la capacitación y actualización de los recursos humanos 
para la sa lud. Asimismo, corresponde a "LA SECRETARÍA" y a .los gobiernos de las 
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, entre otros, 
promover actividades tendientes a la formación, capacitación y actua lización de los 
recursos humanos que se requieran para la sat isfacción de las necesidades del pafs 
en materia de salud. 

V. La Ley General de Salud en su artículo 91, fracción 11, establece que "LA 
SECRETARÍA" y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, coadyuvarán con las autoridades. e instituciones 
educativas, en la definición del perfi l de .IQ:¡ profesiona les para la salud en sus etapas 

~\ .. _,,. ) 

VI. 

de formación. .•; \ $ 

= i : 
El artículo 92, de la Ley General de Salud, díspone que las Secretarías d e Salud y de 

Educación Pública y los g~8ffi[~@~~ ¡as-e:Jil!lc:fame~f'ederativas, en sus respectivos 
ámbitos de competencia._¡~lí)ulsarán""~ y fo~§fiqa formación, capacitación y 

actualización de los recursos ~¡:n;rg¿~~~ j~~~eócios de salud, de conformidad 
con los objetivos y prioridá~i\gJ) Slstema Nacional de Salud, de los sistemas 
estatales de salud y de los programas educativos. 

VIl. Ell9 de octubre de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
por el que se crea la Comisión lnterinstitucional para la Formación de Recursos 
Humanos para la Salud, con el propósito de identificar las áreas de coordinación 
entre las instituciones educativas y las de salud, así como entre el sector educativo y 
el sector salud, en el proceso de formación de re.cursos humanos para la salud que 
requiera el Sistema Nacional de Salud. 

VIII. En este contexto, anualmente se convoca a os médicos generales m exicanos y 
extranjeros que· estén interesados en ingresar al Sistema Nacional de Residencias 
Médicas, para realizar un curso universitario de especialización médica en el 
Sistema Nacional de Sa lud, a sustentar el Examen Nacional para Aspirantes a 
Residencias Médicas, en adelante el ENARM. 
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DECLARACIONES 

l. " LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 En términos de lo dispuesto por los artículos 2, fracción 1, y 26, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una Dependencia de la Administración 
Pública Federal, a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39, fracción 11, del 
citado ordenamiento legal y 7 f racción XI de la Ley Genera l de Sa lud, le corresponde 
apoyar la coordinación entre las instituciones de sa lud y las educativas, para formar 
y capacitar recursos humanos para la sa lud. 

1.2 La Dirección General de Calidad y Educación en Salu?. en adelante " LA DGCES" , es 
una unidad administrativa de la Secretaría de Salud adscrita a la Unidad de Análisis 
Económico, según lo dispuesto en Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 
las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretarfa de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación ell9 de agosto de 2020. 

• ...u. 'he, . . ... ~ ..,.,.,.. 

1.3 Que el Dr. Javier mancilla ~amfrez,:"en su c&,rácter de Director General de Calidad y .,. , 
Educación en Salud, t iene · comp~ncia YJ leg it imación para la suscripción del 
presente Convenio, toda vez que cuenta ron la opinión previa de la Oficina de la 
Abogada Genera l y el acl.ft9ª~~1:ible' c:t~L.s~~ jerárquico, de conformidad 
con lo establecido en los 'a'~e~~~~f\ccioR XI~A.P~Ifracción VIl del Reglamento 
Interior de la Secretaría dEtJr~~~~h~~~~~(.dita con copia fotostática del 
nombramiento número NT-201/2020 de fecha 16 de septiembre de 2019, expedido a 
su favor por el Dr. Jorge Carlos Alcacer Varela, Secretario de Salud, así como con el \ ..,. 
oficio número SIDSS-ED-27-2020, de 14 de julio de 2020, signado por el Dr. Alejando ~"\ 
Manuel Vargas García, Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo .del Sector Salud, mediante el cual se le notificó la prórroga de su 
ocupación por artículo 34, hasta el 21 de octubre de 2020 y se le facu ltó para

1 
asumir 

las responsabilidades de la Unidad Administrativa de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 18 del Reglamento citado y de otras disposiciones vigentes, mismo que se 
acompaña como parte del Anexo 1 d~l presente instrumento. 

1.4 Cuenta con la disponib_ilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente Convenio Específico. 

1.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 

1.6. Para los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico, señala como 
domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, 

;;arcación Territorial Cuauhrémoc, Código Posral 06600, en la Ciudad de México. J 
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11. "LA ENTIDAD" declara que: 

11.1 El Estado de Tabasco es una Entidad libre y soberana que forma parte integrante 
de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución 
Política del estado de Tabasco. 

11.2. Que la Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, Secretaria de Salud del Estado de 
Tabasco y Directora Genera l de los Servicios de Salud de Tabasco, acred ita tener 
facultades para participar en la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 3, S, 9 Fracción VIII, 14 Fracción X, 25 Párrafo Primero, 
y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que 
acredita con su nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, expedido a su favor 
por el Lic. Adán Augusto López Hernández, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, mism<2 .Rt.J~.., se adjunta a) presente instrumento como 
parte de su Anexo 1. ./'~ \ ~ 

¡ l 

11.3. El C.P. Said Arminio Mena Oropeza, Titul~ de la Secr.~taría de Finanzas del Estado 
de Tabasco acredita tener facultades-par: particftar en la suscripción del presente 
Convenio Específico, de· ?epforrfiidad 2~l~~~~~ulos 3, S, 9 Fracción VIII, 14 
Fracción X, 29 Fracción 111, 32 de 1~"L~}'rPJ~s~Looael Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, cargo que acredita¡.C.Oiili su •notm!OrW'ir.il:&#3ib de fecha 01 de enero de 2019, 

expedido a su favor por el Lic. Adán Augusto López Hernández, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, mismo que se adjunta al 
presente instrumento como parte de su Anexo 1. 

11.4 "LA ENTIDAD" cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GET-710101-FW1 y el 
"OPD" cuenta con RFC OPD970314U91 

11.5 Que, para efectos del presente Convenio Especffico, señala como su domicillo legal 
el ubicado en Avenida Paseo de la Sierra No. 435, Colonia Reforma, Municipio 

Centro, Tabasco, C.P. 86080. 

Una vez expuesto lo anterior y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, dispone en sus artículos 74 y 7S, que el Ejecutivo Federa l, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las Dependencias se 
aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, asr como que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publ ic idad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS / 

PARTES" celebran el presente Convenio Especifico, al tenor de las siguientes: ¡/ . 

V 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente .Convenio Específico y sus anexos, que firmados por 
"LAS PARTES" forman parte integrante del mismo, t ienen por objeto transferi r recursos 
presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", con el carácter de subsidios, para coordinar su 
participación con "LA SECRETARÍA", en la aplicación del XLIV ENARM, q ue tendrá 
verificativo conforme a las fechas, sedes y especificaciones técnicas, que se establecen en 
el Anexo 4 con el fin de promover la formación de médicos. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la real ización de las acciones objeto del presente 
Convenio Específico, "LA SECRETARÍA" transferirá en el cuarto trimestre del año 2020 a 
"LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federa les, con el carácter de subsidios, hasta por 
la cantidad de $3,702,044.73 (Tres millones setecientos dos m il cuarenta y cuatro pesos 
73/100 M.N.), conforme al Anexo 3. 

La transferencia de recursos presupuest¡Ji®s..J;derales que¡ realice "LA SECRET:ARÍA" a 
"LA ENTIDAD", se hará considerando l#,.~ca len~rización p resupuesta! autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Plfrbjjco, -a!través del" Sistema de Admin istración 

~> ~ J,:w 1 

Financiera Federal. ~ ,.¡t· 

PODER fJECUTt :JO DEL !:STAOO , 
Para tal efecto "LA ENTIDADI'IBá1S:r.á~éS: :de" :so ~<rt~!l~e Finanzas o su equivalente, 
procederá a abrir, en forma previa ~~~~'Hi8atl<5h?éi,\::IQ:uenta bancaria productiva¡ única y 

,f. C . U~IOAD J}EAPOVO .IURIOI~O . - d 'd't b . espec1 1ca para este onven1o Especu tco, ~h ra ttísfif'ucton e ere 1 o ancana que 
determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rend imientos financieros estén 
debidamente identificados, debiendo informar por escrito a la "LA SECRETARÍA" los datos 
de identificación de d icha cuenta. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente de "LA ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos íntegramente j u nto con los 

su recepción, a la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, . 
(según co_rresponda}, que tendrá el carácter de "UNIDAD EJtCUTORA" para efectos ·del 

presente Convenio Específico. . · 

La "UNIDAD EJECUTORA", deberá informar a "LA SECRETARÍA" a través de "LA DGCES", 
dentro de los tres (3) d ías hábiles siguientes a aquél en que le sean ministrados los 
recursos presupuestarios federales antes mencionados, la fecha y el importe de los 
recursos p resupuestarios federales que le hayan sido ministrados y los rendimientos 

~~~~;::~s;;.~~;~~~~t~ ~~';: t~!C!':~~~A" a través de "LA DGCES", dará aviso a 1/ 

V 
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La "UNIDAD EJECUTORA" deberá, previamente a la minisÚación de los recu rsos por parte 
de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de "LA ENTIDAD", abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este ·conven io Específico. · 
La Secretaría de Finanzas o su equ iva lente de "LA ENTIDAD", y la "UNIDAD EJECt.!nORA", 
deberán remitir a "LA SECRETARÍA" a t ravés de "LA DGCES", la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en 1 ·que se 
especifique que e l destino final de los recursos es la aplicación del XLIV ENARM. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas o su equ ivalente 
de "LA ENTIDAD" a la "UNIDAD EJECUTORA" en el p lazo establecido en el párrafo cuarto 
de esta Cláusula, se considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será 
causa para solicitar el rei ntegro de los recursos t ransferidos, así como el de los 
rendimientos f in ancieros obtenidos, a la Tesorería de !a Federación. 

\. ~\DUJJ'ft 
.._;/:. ...... !"' 1 

Los recursos presupuestarios federale~ ( que §e transfieran en los términos de este 
Convenio Específico no pierden su c~-ácter ~t'tdera l. por: lo que en su asignación y 
ejecución deberán observarse las d i sposiaer;~es Jurídicas federa les aplicables. 

"00ER EJECU"! ''O DEL ::STADO 

TERCERA. VERIFICACIÓN D¿ R~&~~~~~A fs Tli~~CiPCURSOS FEDERALES. - Para 
asegurar la transparencia en laNa:pl.lll:a4tisú.AOY~~~Obación de los recu rsos federales 
ministrados, "LAS PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

l. "LA SECRETARÍA", por conducto de ""LA DGCES'"', dentro del marco de sus ~ 
atribuciones y a través de Jos mecanismos que esta última implemente para ta l f in, 
verificará a través de la eva luación del cumplimiento de los objetivos, indicadores y 
metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio y anexo 4, que ·los ~ 
recursos presupuestarios federa les seña lados en la Cláusu la Segunda del presente 
instrumento juríd ico, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su . 

superv i~ión, correspondan_ a otras instancias co.mpetentes del Eject_.Jtivo Federa l. . . . 
objeto, sin perJUICIO de las atribuciones que en la materia de comprobación Y 1 

2. "LA SECRETARÍA" se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de 
Jos contratos o de cua lquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", 
para coadyuvar con "LA SECRETARÍA", en la aplicación del XLIV ENARM, en 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

3. "LA SECRETARÍA", a través de la "DGCES", podrá verificar la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recu rsos federales t ransferidos a "LA ENTIDAD", 
así como sus rendim ientos financieros generados y solicitar a esta última los / 

documentos que justifiquen el ejercicio de los mismos. / 

&-



18 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 10 

DGCES-CETR-XLIVENARM-TAB-27 /20 

4. "LA SECRETARÍA" a través de " LA DGCES", considerando su d isponibilidad de 
personal y presupuestaria, podrá pract icar visitas de verificación a efecto de observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos presupuestarios federales transferidos con mot ivo 
del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para cubrir el objeto 

del presente instrumento jurídico y conceptos referidos en su Anexo 2. 

S. En caso de que con motivo de las visitas de verificación " LA SECRETARÍA" a través 
de "LA DGCES", detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo 
de "LA ENTI,DAD", deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, 

para que procedan conforme a sus atribuciones. 

6. "LA SECRETARÍA" a través de "LA DGCES", considerando la disponibilidad de 
personal y presupuestaria, podrá practl~af'\rfsj,tas de verificación en coordinación con 

~~ T 

"LA ENTIDAD", a f in de revisar, y en sti easo réquerir la documentación que permita 
observar el cumplimiento de las\ebliga~ones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, que los recurso~--pre~upuestarios federa les transferidos con 
motivo del presente Conven~~§pe"'tffit~~·fl.re. f?&A· ~fi:~~fihs y destinados ú nicamente 

. . 1 18R~ V S(ír ¿1<(,1!, (. 1€ TA"B S'e(} . 
para cubnr e l obJeto del presensEEl!~~T'í.liffiEf~<s.llti::\!J 1co y conceptos refendos en su 
Anexo 2, así como, el monto d~/Q§J!:§I'i!J[iroi§ljl~OClOeros generados. 

7. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a 
transferir a "LA ENTIDAD", estarán sujetos a la d isponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico, tendrán los objetivos, metas e indicadores 

que a continuación se mencionan: 

. . . . 
OBJETIVO: 1m pulsar y fomentar la formación, capacitación y actua lización de los 
recursos humanos para los servicios de salud, a fin de alcanzar los objetivos y 
prioridades del Sistema Nacional de Salud, a través de la aplicación del XLIV 

ENARM. 

METAS: Aplicar el XLIV ENARM a aproximadamente 6,000 aspirantes que se 
inscriban para sustentarlo en la entidad federativa. ' 

INDICADORES: Los indicadores y variables a las que se compromete "LA / 

ENTIDAD", que permitan evaluar e l desempeño y el cumplim iento de los 
compromisos descritos en este instrumento jurídico, se detallan en el Ane 4. /' · 

~ 
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QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, únicamente se podrán erogar en los conceptos de 
gasto que se detallan en el Anexo 2 del presente Conven io Específico y se registrarán 
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se devengarán 
conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su 
contabil idad de acuerdo con las disposiciones juríd icas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, s in que por ello pierdan su carácter federal. 

Los recursos presupuestarios federa les que se ministren con motivo de la celebración de 
este Convenio Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD" 
maneje otro tipo de recursos, ni direccionarse a otros organismos d istintos a la Unidad 
EJ. ecutora. .,..,·""''~ .. ,.. 

.? f \ :.... ; 
;t''- lf 

Los remanentes de los recursos presupG;¡estari0Sl federa les transferidos a "LA ENTIDAD", 

junto con los rendim ientos financiero~.~¡~rad~~.1 deberán ser reintegrados a la Tesorería 

de la Federación, en Jos térm i~~~~lstJt1f~t~??~<g\l~k1f<fe Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los MunisiRiRe;;¡g~P>.i~El~~Li.ffiormarlo a "LA SECRETARÍA" por 
conducto de "LA DGCES" d€NI@Aálrii'éraPce'SerJURI~CQ:on los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. CONCEPTOS ADICIONALES DE GASTO.- Los conceptos de gastos adicionales a 
los comprendidos en el Anexo 2 del presente Conven io Específico, deberán ser cubiertos 
por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". - Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en "EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio EspecffiFo, "LA 
ENTIDAD" se obliga a: 

l. Vig'ilar el cumplimiento ~stricto de las dispo~iciones legales apli~ab les en el ejercicio 
del gasto público federal, dando aviso a las instancias respectivas de cualqu ier 
anom¡:¡ lía detectada al resp'ecto, por conducto de su Secretarfa de Salud y los 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco, como "UNIDAD EJECUTORA" responsable 
ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos 
objeto del presente instrumento jurídico. 

11. Responder por la integración y autenticidad de la información técnica y financiera 
que presenten para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente / 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la 
aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 1 recursos 

~ . 
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presupuestarios federa les transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas 
apl icables. 

111. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los 
objetivos, metas e indicadores previstos en este Convenio Específico y en.su Anexo 4. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equ ivalente de "LA 
ENTIDAD", a "LA SECRETARÍA" a través de "LA DGCES", en un plazo no rnayor a 
treinta (30) días hábi les posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas minist raciones, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
rem itirse en arch ivo electrónico Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) con 

los siguientes datos: 
.._UH~'L~ 

.;:: ... ~\ _ ... ,,. 
40,. \ 

Razón Social: Secretaría de Salud/DirÉ.cción <:;;i neral de Calidad y Educación en Salud 
~ · ..... ,. 
'1'l\r: li 

R.F.C: SSA630502CU1 
·-:::. 

PODER EJECUTIVO DEL éSTAOO 
LIBRE Y SOE!ERA1 : OE TABASCO 

Domicilio; Ca lle Lieja Número 7Se:>t4~ntia~Dwafe~~Oil!!l:lad de México, Cuauhtémoc C.P. 
06600 UNIDAD DE APOYO JURIOICO 

Asimismo, la "UNIDAD EJECUTORA" deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a través de 
" LA DGCES", en un plazo no mayor a treinta (30) días hábi les posteriores a la \~ 

recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de F inan~as o su ~'"" 
equivalente, Jos comprobantes que acrediten la recepción de d ichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable, mediante archivo electrónico CFDI. 

V . Mantener bajo su custodia, a través de la " UNIDAD EJECUTORA", por lo menos cinco 
(S) años a pa~i r de la fecha de ~u expedición, la documentación comprobqtoria y 
justif icatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, así como la 
comprobatoria del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del 
presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
" LA SECRETARÍA", o bien, por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Públ ico o por los 
órganos de fiscalización competentes. 

La autenticidad de la documentación justificatori~ y comprobatoria de los recursos 
presupuestarios federa les erogados a que se refiere el párrafo anterior, será 
responsabilidad de la " UNIDAD EJECUTORA". 
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VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este Convenio Específico, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federa les aplicables, entre otros, 
aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD" para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la 
legislación y normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se 
deberán atender las disposiciones especia les para su comprobación. Asímismo, 
deberá remitir a " LA SECRETARÍA" a través de "LA DGCES", el arch ivo electrónico 
con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digita les por Internet, emitido por el 
Servicio de Admin istración Tributaria. 

VIl. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (lS) días naturales 
siguientes en que los requ iera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios 
federales transferidos y sus rendim ientos financieros, que después de radicados a la 
Secretaría de Finanzas o su equiva lente de "LA ENTIDAD", no hayan sido 
ministrados a la "UNIDAD EJECUTO~t.!l~, que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean e~fcidos-:."fn los términos del presente Convenio 

Específico. 11 
_, .1 

~: ,. 
VIII. Sellar, por conducto de la s-e:a:reta:tiiét'de Sai·UJt~'{icios de Salud del Estado de 

Tabasco, la documentació'rl l?c:F6[0pfobá!oría{Gd'~ij~S\~yenda "Operado con recursos 

presupuestarios federales ~Cf6ct'ofit'f,tfv~~ Nacional para Aspirdntes a 
Residencias Médicas" 

IX. Registra r en su contabilidad los recursos presupuestarios federa les transferidos con \ ... 
motivo del presente Convenio Específico, de acuerdo con las d isposiciones jurfdicas ~ 
aplicables, una ve¿ devengados conforme al avance.del ejercicio e informar de el lo en 
la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

X. lnf~rmar a través de 1~ Secretaría de Sa iu'd y los Servicios d~ Salud del Estado de 
Tabasco, a· "LA SECRETARÍA", sobre el avance de las acciones respectivas dentro de 
los treinta {30) días posteriores a la aplicación del examen y, en su caso, la d iferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan rea lizado. 

XI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el 

órgano de difusión of icial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, po/ 
conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

~ . 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". -Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en " EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obl iga a: 

l. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de "LA DGCES", con el carácter de subsidios, los 
recursos presupuestarios federa les a que se refiere el presente Convenio Específico, 
de conformidad con su Anexo 2 y 3. 

11. Verificar que los recursos federa les que en virtud de este inst rumento jurfdico se 
transfieran, hayan sido ap licados únicamente para la realizació n del objeto del 
mismo, sin. perjuic io de las atribuc iones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

111. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fi n de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento . 

.. ~ .. \nth.,1#'-tJ' • 
• ~\Y~~ ,. 

IV. Dar seguim iento al cumplimiento del,;óbjeto d5? este Conven1o· Específico. 
et. . ' ~- '."! 

V. En su caso, solicitar la docu mentacib'r-:l :,.com probatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales t Fá'ñ's1errr:d6s,L'q.Lie O'l !P::'END [l)AD" debe presentar a "LA 

SECRE~ARÍA" a_ :ravés de "~~~E#~;f~)~~r~l~W~Io estipulado en el presente 
Convenio Especif iCO. UNIDAD DE APOYO JURIDICO . 

VI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento 
jurídico en e l Diario Ofic ia l de la Federación. 

VIl. Difu ndir en su pág ina de Internet el presente Convenio Específico, el cumpl imiento 
de su objeto y sus resu ltados, en términos de las disposic iones j uríd icas aplicables. 

VIII. "LA DGCES", informará a la Dirección Genera l de Programación y Presupuesto de 
"LA SECRETARfA" y ésta a la S~cretaría de Hacienda y Crédito Públ ico, .e l o los casos 
en que los recursos presupuestarios federales permanezcan ociosos o que no hayan 
sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines obj eto del presente Convenio 
Específico d e conformidad con el Anexo 2 del m ismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas ocasionando com o consecuencia el reintegro de los recursos a "LA 
SECRETARÍA", en términos de lo establecido en la Cláusula CUARTA Fracción IX de 

"EL ACUERDO MARCO". 

IX. Solicitar a "LA ENTIDAD" efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, 
el reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federa les transferidos y 
sus rendim ientos financieros, que después de rad icados a la (Secretaría de Finanzas / 
o su equ iva lente, según co rresponda en la entidad federativa) de "LA EN AD", no 

~ 
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hayan sido ministrados a la "UNIDAD EJECUTORA", o que una vez m inistrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente 
Convenio. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. La verificación, seguimiento y evaluación de los · recursos 
presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo 
del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARfA" a través de "LA 
DGCES" y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Auditoría Superior de la 
Federación. 

Cuando los servidores públicos, federales o loca les, que participen en la ejecución del 
presente Convenio Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales 
transferidos a "LA ENTIDAD", han permanecido ociosos o no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente C~nvenio-",€Je!;>erán hacerlo del conocimiento, en forma 

•• •f, 

inmediata, de la Aud itoría Superior de/ lá Fedé¡adón y de la Secretaría de la Función 
Pública y, en su caso, del Ministerio Púbt~o de la_,federación según corresponda. 

~ ~· 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAl} ER Ed:!ft' 1exce~6rTS~Eüdas obligaciones derivadas del 
presen~e instrumento, "LAS P~RífES!~ h<¡:> ~d~~iér'é~ffli.iCf.econocen relación laboral a su 

favor, en virtud de no ser aplicaqj~f6\)}fgp~m.?r5o\~~t>(fdo en el artículo S, fracción 11, de 
la Ley Federa l de los Trabajadores al Servicio dei í.Estado, Reglamentaria del Apartado B, 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, 
cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores de la otra. 

"LAS PARTES" se constituyen como patrones del personal con que ct:.Jente o contraten ~ 
por su parte para el desempeño de cualquier actividad relacionada con el cumplimiento \S.\ 
del objeto de este Convenio, y serán las únicas respon~ab les del cumplimiento de las 
obligaciones que en el orden laboral, civil, de seguridad socia l u otro se originen, 
obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho persona l instaure 
en su.contra o en cont ra 9e la otra parte, por_lo que en ningún c9so se entenderán q)mo 
patrón sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de lá otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil 
Federal, así como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las 
indemnizaciones que por riesgo de trabajo y por la realización de las actividades que 
puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del presente instrumento, serán 
a cargo exclusivamente de cada una de "LAS PARTES" sin que tenga por que involucrarse 
a la otra parte. 

/ 
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Queda expresamente estipulado que las partes suscriben el presente instrumento, en 
atención a que cada una de ellas cuenta con el personal necesario y elementos propios 
para realizar las actividades objeto de este instrumento lega l. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y t endrá una vigencia hasta el 31 de d iciembre de 2020. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - " LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Co.nvenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, a través del 
Convenio Modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en est ricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su f irma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficia l de " LA ENTIDAD". 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y,.~UEi'iZf.. MAYOR. - "LAS PARTES" no tendrán 
responsabilidad por el incumplhn ient6~total oi parcial en la realización del presente 
instrumento, así como de los daños y p¿r~.l~io~-que. resulte directa o indirectamente por 
fue rza mayor o caso fortu ito debidamente a-credi.tadas<TAOO 

PODER EJEC ,~. '') IJE[ ::~ 1' 

IBRE y sor. :R!, DE TABASCO 
En estos supuestos, la parte afect~q!:ii!, , á_ErRI'tr.á~Jl"Plitl.dEIDio a la otra pa rte en un plazo no 
mayor a 3 (tres) dfas naturales sjQJUti.~üt"éSAfloa'¡fuf\:t:Jé~~9ento de que se t rate, y deberá 
tomar las provis iones que se requieran para el remed io de la sit uación; en caso de ser 
necesario, podrá solicitar a la otra parte buscar una solución de común acuerdo, a t ravés 
de la suscripción del Convenio Modificatorio que corresponda. 

Una vez superadas d ichos eventos se reanuda rán las actividades en la forma y términos 
que seña len "LAS PARTES". 

En circunstancias especiales, caso fortu ito o de fuerza mayor, para la rea lización del objeto 
previsto en este inst rumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan en t omar las mec;lidas o 
mecanismos que permiten afrontar dichas eventua lidades. En todo caso; las m edidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. - El p resente Conven io 
Específico podrá darse por terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados 
en "EL ACUERDO MARCO" o bien cuando se presente alguna de las causas siguientes: 

1.- Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

11.- Por acuerdo de " LAS PARTES". 

e 
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111.- Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV.- Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer fre nte a los compromisos 
que adquiere "LA SECRETARÍA". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓ.N. - El presente Convenio Específico podrá 
rescindirse administrativamente, por las causas que se estipulan en "EL ACUERDO 

MARCO" o bien por el incumplimiento de cualquiera de las Cláusulas del presente 
Conyenio. 

DÉCIMA SEXTA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. - Dado que el 
presente Convenio Específico se deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace 
referencia en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean 
aplicables atendiendo al tipo de recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO';, se 
t ienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y 
serán aplicables en todo aquello que ):;¡~~sté expresa rmente establecido en el presente 
Convenio Específico. f . \ ~ 

.! 
•• 1 

DÉCIMA SÉPTIMA. MANEJO DE tA IMrORMACIÓN. - "LAS PARTES" guardarán 
confidencialidad estricta, re~~~tF?E9@daTinfot;í'tta~tllrllratni~ mutuamente se proporc¡onen o 
por aquella a la que tengan.laa'<[e56k or:l ' m0twe Wta'S&~cución del presente Convenio; de 

manera especial la clasificadaS§5s1,~\E.sfn1~s&~~~C~ reservada en términos de la Ley 
General de Transparencia ~Nl_R~geso A a

0 
la lnfo~mación Pública, la Ley Fedéral. de "-~ 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Reg lamento de la Ley Federal de ~'" 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica Gubernamental, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, el Reg lamento de la Ley 
Federal de Protección de Datos Persona les en Posesión de los Particu lares, y demás 
disposiciones juríd icas que resu lten apl icables, salvo que ~e cuente con la previa 
autorización escrita de· quien sea responsáble.de dicha información, debiendo asegurarse 
que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo 

·estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusu la permanecerán vigentes y serán exigibles 
aún en el caso de que "LAS PARTES'' dieran por terminado el presente conven io. 

DÉCIMA OCTAVA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos 
los avisos, comunicaciones y notificaciones derivadas de Conven io, deben 
escrito en los domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 
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·En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso 
correspondiente a la otra, con quince d ías hábi les de anticipación a que d icho cam bio de 
ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará como vigente el domici lio expresado 
en el apartado de Declaraciones del presente instrument o. 

DÉCIMA NOVENA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- "LAS PARTES" 
manifie.st an su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, t odo lo 
relativo a la ejecución y cumplim ient o d e l presente Convenio Específico, así como sujetar 
todo lo no previst o en el m ismo a lo d ispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con moti~o"de~J,,? ejecución y cumplim iento del presente 
Conven io Específico, conocerán los Trib_únales ~derales cqmpet entes en la Ciudad de 
México, renuncíando "LAS PARTES" a ~~.alqui~~ fuero que· pudiera corresponderles en 
razón de su dom ici lio present e o futuro. ~= .. !# 

PODER EJEC J- DEL ~STADO 

Estando ent eradas "LAS PART'e§RE;..¡~p2:~fle(1 Lcib~~T[~~A~<t~ lega l del presente Convenio 
~E"'CHt.lAKIH Ut A íl'oCl 

Específico, lo f irman por cu adrupJ~~iffÁCf¡ eE~~llfit~.!mR~([lnes de oct ubre del año dos mil 
veinte. 

POR "LA SECRETARÍA" 

DR. JAVIER MAN LLA RAMIREZ 
DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y 

EDUCACIÓN EN SALUD 
Este convenio se firma con fundamento en el 
Artícu lo 16 fracción XIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, toda vez que se c uenta con 
la opinión previa de la Oficina de la Abogada 
General y el acuerdo favorable del superior 
jerárquico. 

POR "LA ENTIDAD" 
EL SECRET RIO DE FINANZAS 

/ 
/ 
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LA SECRETARIA DE SALUD 

GENERAL DE LqS ERV ICIOS DE SALUD 
DÉ TABASCO 

1\ / --
~ 
• • .,<r <t' "b 

~~ - i <;¡,. , . 
·~· -11 

PODER EJECU·• IVO DEL ~STAOO 
IBRE y sou=RAN -, -~E TABASCO 

.. SECRETARIA OE SALUD 
UNIDAD OE APOYO JURIOICO 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA" DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA APLICACIÓN DEL XLIV EXAMEN NACIONAL PARA 
ASPIRANTES A RESIDENCIAS MÉDICAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA ORA. SILVIA 
CUILLE.RMINA RO LOÁN FERNÁNOEZ. SECRETARIA OE SALUD Y DIRECTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO Y EL C.P. SAlO 

ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO. . / 

~_..---------+~/ 
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Anexo 1 
NOMBRAMIENTOS 

SALUD 
SECRETARÍA DE S ALU D 

Nombramiento No. NT-201/2019 
Código l2-610-1-M1C029P-00001S3-E·C·A 

DR. JAVIER MANCILLA RAM fREZ 
PRESENTE. ""'""'~ ~ ... , , 
Con fundamento en lo dispuesto por jl5oS' artkulos<J. apartado e, fracc:lón 11, 7, 
hacdón XXIV y 18 del Reglamento lntáfio( de la SeCretaria de Salud; 4, P'rrafd 
primero y 34 da la Ley del Servicio p~'. ' al de carrera en la· Administración 

' ' ;tj. 
PQbllea Federal; S, fraoclón l,lnclso b), 6 ~del Rag•mento de la Ley del Servido 
Pl'ofesiCH"J!'I de carrera en' la AdR11nlstraa~ Públlcta Federal, me permito hacer 

de su conocimiento queF'~~effl.W: htl"8~L. ~~Áffl)brano 

DI'R~q.bJ2t-9~~~~w~l{~CO'- ·- · .. 
CALIDADifNmQ~~ ~~UD 

.. ·~ 

Dicha designación se formula con al carid:er de servidor p(ibllco ......,ntu:al, ra_ngo ·• 
de Olrecdón General, ~to a la Plrea;lón General de calidad y Educ:aci6n en 
Salud, por. un parlodq no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y ham·el '15 de 
julio de 2020, o anteos en c:ao;o de ser ulgnode·por concurso. 

Al aceptar la encomienda. usted ha pr-do guardar la Constltucl6n Polltlca 
de las Estados Unidos Me>Cbnos, en los t6mtl,_ del ertkulo 128 y las 1-que 
de ella emanen .• asimismo adquiere el compromiso de desempellarla al limite de 
su capacidad y estuerzo, debiendo siempre actuar con etlclencla, lnltad y 
honradez en el desempel\o de la misma. 

Ciudad de M6dco. e 16 de septiembre de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

· ~ · 
""' '1' 

·DR. JORGE LOSALCOCER VARELA 

- .- - : 

/ 



18 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 21 

DGCES-CETR-XLIVENARM-TAB-27/20 

: 1 

¡ •• . • • • i"~ ., ;~ : • • ) 

.t)·;·V'Orc-.1--, :·.-{2. S Z .· • 

Anexo 1 
NOMBRAMIENTOS 

Subsacret.orril de lntegnJción y 
Do~;:~rrollo del Sector Salud 

:;;>(,"- 1 fcf 3' 
Ciudad de México, 14 de julio de 2020 

Oficio No. SIDSS-ED-27-2020 

Asunto: Prórroga nombramiento Director General 
de Calidad y Educación en Salud. 

Dr. Javier Mancilla Ramfrez, 
Director General de Calidad 
y Educación en Salud. 

Estimado Dr. Mancilla: 

En atención al oficio número DGCES-DG-674-2020. y derivado del Acuerdo por el 
que se amplía la suspensión de plazos ~.términos' a que ·~ace referencia la Ley del 
Servicio Profesional en la Administ~;.al:lón-~P,ública Federal {SPC), publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el p~sado 29 ~e mayo de p.020, así como el similar 
DGRHO-DPC-926-2020 de fecha 8 de·junlo deil/presente al'ío, con el que la Dirección 
General de Recursos Humanos y 'qrgániz.!jtión por médlo de la Dirección de 
Profesionalización y Capacitación, autb rizó prórroga de su ocupación por Art. 34 de 
la Dirección General de Cal.i~ad y Edt!!;ación~e"rtS<U:flaMaS\:él el21 de octubre de 2020; 

~j - • -- -. 

lo que le faculta para asuml~t!asA'e~ponsabilicj_aSllf.$.~.eS{i'.cífla l,Jnidad de acuerdo a lo 
dispuesto en el Artfculo 18 ~detReglamento. n~'!tfd.~e la Secretarfa de Salud y de 
otras disposiciones vigentes. .~r c.C 1 

:.':- Y~O JURIOICO 
11r"'' u ~ ... l.j 

Por lo .anterior, dichos documentos sustentan la continuidad de las funciones que 
ejecuta como Titular de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, ya 
que no . es necesario que el Titular de la Dependencia expida algún otro 
nombramiento complementarlo, para tal efecto adjunto envfo a usted copla del 
oficio DGRHO-DPC-926-2020. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

At e n t a m e n t e ~ · · :¡¡¡~too --~n&D 
Encargado del despacho de 1 SUbsecretaría, :· _:·~· - r~,rmsv~ 

- -~ ,~_tJJ . · ;t~~G;).iJP _.f7:)f®n 
/ . <r. . ~ s JU.L 2~20 ."·U 

Dr. A lejandro Ma argas Garcfa ~.;.-.::~::D·-~JIE.H~ m:J 
C.c.p. UC. Analf Santo's. 'les.- Directora Cenera! de' Recursos Humanos y Organlucíó~:,.-(Je&.o.i~ ~ 

Uc. Jaime Francls<:o Estala Est~ez.- Coordinador de Apoyo Técnico. 

Seeción/S,rle: 4C.28 

/ 
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Anexo 1 
NOMBRAMIENTOS 

Adán Augusto López Hernández 

Gobernador 

VILLAHERMOSI\, TABASCO A 01 DE ENERO DEL A tilO 2019 

SAID ARMINIO MENA OROPEZA 
PRESENTE 

Con fundamenlo en el articulo 51 Fracción 11 de la Constitución Polltica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, x,.,~n uso de la facultad que me confiere el 
Art!culo S de la Ley·O~gánic,a del Pofljr EJe"&~o del Estado de Tabasco, he tenido a 
bien nombrarle: · · - /. ~ 

~ 

•• ·~· 

p~§~~~T!\fY·0 D.E.:JS;!!'I2\fll.~ 
:..IBRE Y SOBER E TABASCO 

SECI{ETAR!A ~JE SALUD 

Lo conmino a saYJ:IIIJrJ?a9~i&CJXWutM~1PJRcPca de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del llstado, las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y 
patri6t1camente el cargo conferido, comprometiéndose plenamente con la 
reconciliación, el bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 

<C' ~ 
-- ATENT~MENTE --

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE V SOBERANO DE TABASCO . 
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• TABASCO 

Anexo 1 
NOMBRAMIENTOS 

Adán Augusto López Hernández 

Gobernador 

VILLAHERMOSA, TADASCO A 01 DE [;NERO DBLAÑ9 2019 

SILVIA GUlLLERMINA ROWÁN FERNÁNOEZ 
PRESENTE 

,..\ .,.\\)V\~I.f 

•*'' .. , ... 
Con fundamento en ·el artfculo;~Sl Pracci51J 11 de la Constitución PoHtlca del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, .y en uso S.e la facultad que me confiere el 
Artículo S de la Ley Orgánica del Pod~ ~jecutivo_Jlel Estado de' Tabasco, he tenido a 
bien nombrarle: ~',. .; 

PODER EJECUi, VO DEL ESTADO 
LIBRE Y S OC' :r ' DE TABASCO 

SEGRÉT:t\RiA D~WUD 
UNIDAD DE APOYO JURIDICO 

La conmino a salvaguardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo conferido, comprometiéndose plenamente con la 
reconciliación, el bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO RHELECCIÓN 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

' 

.. 



18 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 24 

~ 
TABASCO 

DGCES-CETR-XLIVENARM-TAB-27 /20 

A nexo 1 
NOMBRAMIENTOS 

Adán Augusto López Hemández 
Gobernado..-

Villahermosa, Tabasco n 01 de enero del año 2019 

SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ 
PRESENTE 

En mi carácter de GobernadoJ¡.,(;.9nstltuclonal del Estado de Tabasco. con 
fundamento en lo establecido por ~J~ticuTc:Yf del Decreto 213, que crea el organismo 
público descentralizado "Servicioi .de Salud del Estado de Tabasco", publicado en el 
suplemento del Periódico Oficial ~úmero 56Bi , con fecha 19 ·de febrero de 1997, me 
permito designarla como: \ 

PODEMI.R~~'f.ORA CB~ 
LIBRE Y c.. ... "'E TABASCO 

La conmino a sr.J::~.t~fá~a~;~t~~ Co~s~~~~UJteJ{tica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la partlculafl'We'f'~sbHJ<f ra~ey'ls que ~e ellas emanen. As[ como 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo conferido, comprometiéndose plenamente 
con la reconciliación. el bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 



18 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 25 

DGCES-CETR-XLIVENARM-TAB-27 /20 

ANEXO 2 

SECRETARÍA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

DISTRIBUCIÓN DE PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA APLICACIÓN DEL XLIV ENARM 

- - - - -- -----··--- ·--------~----- -------. - - -- -l 

- ~ 1 ~ ~. '¡ ") ; 1::.. . - . 1 
1 

-: ¡ • ·-= '1 1) l J ) ¡ J' ~ ... - • -· .: :. J J 1 

- - ---- --------- ----- --- ·- --- ...... --- -
_¡ 

SERVICIOS INTEGRALES $ 3,546,044.73 

RECURSOS HUMANOS $ 156,000.00 

------- --- ----------¡--·-·--------- - . 
' 

• -···· 1 

- ---- --------- --- - - -- - -- ' ~~~J- -- - - . _____ ;:o-:.,:.~llé~.L~~---:~J - -
~"' ,.. ... ,. 

:.,. ~~ 

! 
¡j 

p· 

PODER EJECUT, O DEL !:STAOO 
. LIBRE Y ~OB _R . DE TABASCO 

SEC . .1ETA~l4 DE SALUD 
UNIDAD DE APOYO JURIDICO 
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Anexo 3 

CALENDARIO DE MINISTRACI DE RECURSOS 2020 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL 

43801 

Subsidios a 
Entidades 

Federativas 
y 

Municipios 

! 

1 
O DEL !:STAOO 

DE TABASCO 
SEC•~ETARI DE S .\LUD 

UNIDA::> DE APOYO JURIDICO 
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Anexo 4 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL XLIV ENARM 2020 

l. ¿QUÉ ES EL ENARM? 

El Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARtvl) es un instrumento 
de medición de conocimientos en medicina general, objetivo y consensuado, que 
constituye la pr imera etapa del proceso para ingresar al Sist ema Nacional de Residencias 
Médicas, con el fin de impulsar y fomentar la formación, capacitación y actua lización de 
los recursos humanos para los servicios de salud, a fin de alcanzar los objetivos y 
prioridades del Sistema Nacional de Salud, a través de la apl icación del XLIV ENARM. 

2. METAS 

• Aplicar el XLIV ENARM a aproximada,¡;nG!,nte 6,000 aspirantes que se inscriban para 
sustentarlo en la entidad federatiy{ de ;i:~erdo a prioridad elegida. 

• Cumplir con la convocator.ia del X~IV ENARM 2020. 
~... .;! 

. t ~ 
~;:. 

3. INDICADORES PODER EJE~ O DEL ESTADO 
L.IBRE Y SO'"' :. .. .... TABASCO 

En relación a las plazas, los indicª~r~s~rt6~~~ffi8o la siguiente manera: (promedio 
de médicos inscritos por especia\m~~~m0u~lft~cado por c1en (100), e l resultado obtenido de 
esta multiplicación se divide entre el número total de aspirantes esperados de acuerdo 
con lo señalado en el punto 2, del inciso 2. METAS, para obtener e l porcentaje promedio de ~ 
sustentantes por especial idad en relación con los campos clfnicos ofertados. ~ ""-. 

FÓRMULA 

PMIE = Promedio de médicos inscritos por especia lidad 
NA= Número de aspirantes esperados 
IN= Indicador de sustentantes por especialidad 

(PMIPlOO) /NA= IN 

4 . INFORMACIÓN GENERAL DEL ENARM 

Es responsabilidad de " LA SECRETARfA" conducir, organizar, coord inar, administrar y 
v ig ilar el proceso del ENARM, en colaboración con las Instituciones educativas y de salud. 

Derivado de la alta demanda de médicos sustentantes se debe contar con los espacios/ 
recu rsos materiales. y huma [lOS para llevar a cabo la aplicación de conformi d con la 
Convocatoria del ENARM. 
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5. APLICACIÓN DEL ENARM 

Las fechas de aplicación del examen serán el sábado 7, domingo a; lunes 9, m artes 10, 
miércoles 11 y jueves 12 de noviembre del 2020. 

El horario de ap licación será de las 9:00 horas hasta las 14:00 horas para la primera sección 
y de las 15:30 horas hasta las 20:00 horas para la segunda sección. 

Para el desarrollo de las actividades específicas antes y durante la apl icación del ENARM se 
proporcionará al Coordinador de Sede el "Reg lamento para la Organización y 
Funcionamiento de las Sedes para la Apl icación del XLIV ENARM", donde se especifica la 
organización, conducción y funciones de los grupos de trabajo que participan en la sede de 
aplicación. 

6. SEDES DE APLICACIÓN 

.. \l.M''"t.f: 
.:-+\ - ....... , .. 

Las sedes de ap licación están ubicad~~~{ en 4 ·~tidades federativas: 
t' 

7. CARACTERfSTICAS GENERALES DE LA SEDE 

Se deberá contemplar la disposición del recinto que se utilizará como sede de aplicación 
las 24 horas del día, considerando t res días previos a la aplicación para el montaje, seis días 
para la aplicación, y un día posterior a la conclusión de la aplicación para el desmontaje. 

7.1 Características físicas 

• Capacidad: aforo para 1,000 a 1,500 usuarios al día, por sede. 

• Superficie para el área de aplicación: 3,200 m 2 mínimo, superficie plan!3, techada. 

• Superfic ie para el área de servidores, administración de la red: 16 m 2 mínimo. 

• Superficie para área el Staff: 16 m 2 mínimo. 

• Superficie para área de registro: 30 m 2 mínimo. 

• Superficie para el área de aclaraciones: 4m2 mínimo. 
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• Superficie para el área de paquetería: 30m2 mínimo. 

• Superficie para el área de alimentos del Staff: 30m2 mínimo. 

• Superficie para pasi llos de circulación para el área de aplicación: 1.8 a 2.0 m mínimo. 
1 

• Superficie para colocar las plantas generadoras de energía eléctrica y de respaldo 
cercano al salón de aplicación 15m2 mínimo. 

• Superficie para bodega de equipo e insumes del proveedor de infraestructura 
cercano al área de aplicación. 

Para todas las áreas: 

• Sistema de aire acondicionado o con condic iones ambientales adecuadas que 
permitan mantener los niveles de t emperatura para la comodidad de los usuarios y 
el fu ncionamiento de los equipos. 

• Luz ambiental en todas las áreas. 

• Señalamientos de áreas, secciones de afelicación, rutas de evacuación, identificación 
de los puntos de reunión y extintore~-~~·-~f''á¡ea de aplicación. 

';' 9. 

• Lona alusiva al evento. - 1 
p· 

7.2 Clasificación de las áreas PODER e.JEC nEL =STADO 
LIBRE y c;;uf > E TABASCO 

El ' d d . . . . d se e ,;:d' ;..I~SIT& SALUD 'd . 'd d 1 area e a mm1strac1on e 16AHñ . P.rv 't'>IJ S\5Rtt.H\~'3' era zona restnng1 a e ata 
seguridad. Las destinadas ~rr1a lá ~oncentración del personal de trabajo y de 
alimentación son exclusivas del personal Staff; el área de paquetería es zona 
restringida y será atend id.a por personal del St aff. Las entradas, sa lidas y pasillos son 
áreas controladas. 

7.3 Seguridad 

• Accesos generales: Entrada, sal ida y salida(s) de emergencia. 

• El acceso general al sa lón de apl icación deberá contar con un arco 'detector de 
metales por cada 375 sustentantes proporcionados por la sede de ¡;¡plic<Jción. 

• Accesos para personas con discapacidad: Rampas o elevadores. 

• Personal de vig ilancia de la sede: al menos 1 persona durante todo el t iempo de 
aplicación y de 1 a 3 durante la noche para custodia de la sede, materiales y los 
equipos. 

• Protecció n civi l: personal entrenado para el manej o y control de eventual idades y 

siniestros, extinguidores, salidas de emergencia, seña lamientos de evacuació/ 

V 
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señalamientos de áreas de seguridad y de puntos de reu nión y otros, todo lo anterior 
conforme a la Ley Genera l de Protección Civi l. 

• Servicio médico de. emergencia: ambulancia y personal paramédico permanente en 
el exterior de la sede durante la aplicación y deberá considerar botiquín médico 
suficiente para la sede de aplicación durant e los seis días. 

• Si el salón de aplicación cuenta con internet ya sea vfa cableada o Wireless, así como 
circu ito cerrado de televisión {CCTV), deberán estar deshabilitadas, durante la 
apl icación del examen. 

7.4 Servicios generales 

• Mantenimiento: Personal del recinto que generará y mantendrá las condiciones de 
energía, ambientales y de funcionamiento de la sede para los diversos grupos de 
trabajo. Así m ismo, du rante la aplicación se aseguren de mantener el buen 
subministro o funcionamiento de los set'Jl'tiQs. 

. f . \ . 
• Limpieza: Persona l del recinto debe[á" mant~~~er las insta laciones en cond iciones de 

hig iene y aseo durante todo el prá~eso gé instalación, aplicación y retiro de la 
infraestructura uti lizada. ·; · 

POOrR EJECl1T1 "'EL ::STADO 
• Baños: l para hombres, l pct~~~W'jRfs;-con -5_a~Wett~t@s cada uno, lavabos con agua 

potable y sumin ist ro perma ru:wlfk@·8c~t~ 1~ ~~h~Rccién de insumas {papel higién ico, 
papel para manos y j abón). 

• Equipo de sonido: micrófonoy bocinas suficient es para el área de apl icación. 

• Despachadora(s) con agua potable, vasos o conos desechables en cantidad 
suficiente y con suministro permanente para el personal de Staff y los sust entantes 
durante los seis d fas de aplicación. 

• Al imentos para personal de staff. 

• Paquetería: Contar con los insumes necesarios para depósito de pertenecías de los 
médicos sustentantes durante los 6 d ías de aplicación. 

7.5 Servicios de suministro de energía eléctrica 

• Luz ambienta l en toda la sede de aplicación y lugares aledaños a la m isma. 

7.6 Papelería 

• Papelería general: 1,500 hojas blancas para impresión, 2 ca rpetas de argollas de 3 o S / 
pulgadas, 500 protectores de hojas, 2 d iurex, 2 cintas canela, 2 cintas para du to gris, / 

~ 
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• SO sobres media carta, micas para gafetes de identificación del staff, 1 cutter de uso 
rudo •. 2 plumones permanentes punto f ino t inta azul y 2 punta gruesa tinta negra, 2 
caja de clips de 100 piezas y 1 tijeras. 

• Papelería por cada estación de registro: 1 engrapadora, 75 plumas t inta azul y 1,500 
grapas estándar, se deberá considera r una estación de registro por cada 130 
sustentantes. 

Nota: La papelería que se menciona en el punto 7.6 es carácter general por lo que 
cada sede deberá de considera los insumas necesarios de acuerdo al número de 
sustentantes de cada sede de aplicación. 

7.7Dulces 

, ... u.u.._,,,,f: 

• Du lces de car-amelo macizo: 2 por Já mañ'~{la y 2 por la tarde para cada sustentante 
por día. i ~ 

«... » 
...,~ .;s· 

PODER EJEC'' l :-:sr no 
7.8Derivado de la pande~e~~WD-19 ept r¡t~~s}<Q país y con la finalidad de 

garantizar las medidas prevetftiVas tpára~r.~q¡gc;ir el riesgo de contagio se deberá 
considerar e n la sede de aU~@icióri/·• '-' '1') .JliRI(Jif ,-

• Cubrebocas KN95 30 o de tres capas: 600 por Sede, esto con el fin de que si algún 
sustentante lo pierda o no lo lleve se le pueda proporcionar 

• Dispensadores automáticos de gel antibacterial con pedestal garantizando los 
insumas (Gel antibacterial mínimo 70% de alcohol) necesarios para el 
funcionamiento de los mismos durante todo el evento. 

• Tapetes sanitizantes de uso rudo y tapete para secado para ingreso a la sede. 

• Toma de temperatur¡::¡ a sustentantes. (Termómetros infrarrojos de frente sin 
contacto y/o Video vigi lancia térmica). . . 

• Sanitización de Sede: salón de apl icación, áreas de apoyo, baños y espacios físicos, un 
día antes del inicio de la aplicación y al término de cada día de aplicación del 
examen. 

• Señalamientos alusivos para conservar la sana distancia y las medidas preventivas. 

1 
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8. MOBILIARIO Y DISPOSICIÓN 

• Mesas tipo tabJoide de 2.30 a 2.40 m x 0.75 a 0.80 m: una por cada 4 sustentantes y se 
deberán montar tipo escuela en el sa lón de aplicación y las necesarias para cada una 
de las áreas. 

• Si llas acojinadas y en excelentes condiciones una por sustentante y las necesarias 
para cada una de las áreas. 

• Mamparas, unifilas y carpas en caso de ser necesarios de acuerdo a sede de 
aplicación. 

9. SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA Y DE SOPORTE 

El montaje, instalación, operación y desmontaje de la infraestructura a utilizar en la 
sede de aplicación, así como la sanitización de los equipos, tablones y acrflicos del 
salón de aplicación estarán a cargo del proveedor del "Servicio Integral de 
Infraestructura Tecnológica para la Aplicación del Examen Nacional para Aspirantes a 
Residencias Médicas" y su resp_ectivo .s'fu'p~>.,_de trabajo, en coordinación con el 
Coordinador de Sede, Coordiria.dpr de E){

1
:-ámen /toordinado.r de Red . ., . ... 

~-
10. APOYOS ADICIONALES 

POIJEr EJ~C ' . " '"'EL t:STADO 
LIBF¡E Y "\; ' t: TABASCO 

• Apoyo vial y preventivo de la pol i<{fªt_El$t?1!il:! :~l}~§;a.C{llils aledañas al recinto sede de la '-..t-.. 
aplicación del ENARM. UNIDAD DE APOYO JURIDICO ~ '-

• Apoyo de los servicios de ambulancia estata l y de hospita les centinela. 

• Apoyo de servicios de atención médica móvil estatal. 

11. PERSONAL DE APLICACIÓN DEL ENARM 

El persona l para la organ ización y logfstica, son los responsables de vigi lar el proceso 
de aplicación del ENARM y se deberá integrar por sede de la siguiente manera: 

11.1 PERSONAL (STAFF OPERATIVO) 

Coordinador de Sede 
Personal designado por la "DGCES" en los Servicios Estatales de Sa lt:Jd de "LA 
ENTIDAD", es la máxima autoridad en la sede y realiza la planeación, organ ización, 
administración, gestión de recursos para la operación, conducción, log fstica, 
prevención y manejo de incidencias en la sede, además es responsable del 
reclutamiento, capacitación y coordinación del personal de apoyo para la a licación 

1 
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(coordinador de sede adjunto, supervisores, auxiliares y notarios). En caso de alguna 
contingencia con el coordinador de sede, el enlace de la "DGCES" tomará su lugar. 

Enlace de "LA DGCES" 

Personal designado por la " DGCES" para apoyar al Coordinador de Sede. Maneja el 
módulo de aclaraciones e incidencias de los médicos aspirantes conj untamente con el 
representante del Comité de Posgrado y Educación Continua (CPEC}. Documenta e 
informa de los casos atendidos en el módulo de aclaraciones al Coordinador de Sede. 

En caso de ausencia del Coordinador de Sede, este representante asumirá su función. 

Coordinador de Examen y Coordinador de Red 
Persona l de "LA SECRETARÍA" responsable de la sup~rvJsJon y verificación de la 
entrega en tiempo y forma de la infraestructura tecnológica, as[ como del desarrollo 
de las actividades del proveedor d.el "Servicio Integral de Infraestructura Tecnológica 
para la Aplicación del Examen Nacionaí'pa~"á\~spirantes a· Residencias tv1édicas", que 
se den de manera precisa y segura, vi~i lan la J peración del módulo de registro, salón 

"' de aplicación y la emisión de 'reportess;,.de p tp.itaje del examen, asimismo operar los 

equipos del site, es el enlace c)<m:~:hGe::fE(.Jlte d,e ~t.4stfAI.ffioveedor dei"Servicio Integra l 
de Infraestructura Tecno ló§!Ls;ai.,pa.~á la ApJLc~¡~~cgel Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias MédicaS::c. r • , .. \ "'F. SALUD 

l NtOAD e t...,.¡- J'(O JURIOICO 

Apoyo informático en el SITE (cuando aplique) ~ 
Corresponde al personal de apoyo de los Coordinador de Examen calificado en áreas 
informáticas de "LA SECRETARÍA", institucional o externo quien realizará tareas 
diversas asignadas por el Coordinador de Examen. 

Los integrantes y funciones generales del personal de apoyo del STAFF 
OPERATIVO INSTITUCIONAL para la aplicación son los siguientes: 

. . 
Coordinador de Sede Adjunto 
Persona l de apoyo del Coordinador de Sede quien real izará tareas diversas asignadas 
por el Coordinador de Sede y será el responsable directo del concentrado de 
información, actas e integración de la carpeta logística. 

Supervisor logfstico 
Persona l de apoyo al Coordinador de Sede, responsable de la cal idad, oportunidad y 
flujo de los procesos para el registro, ingreso, capacitación, seguridad, atención de 
incidencias, distribución, monitoreo, evaluación, atención a los médicos sustentantes y 
asesoría al personal asignado a su sección. 

1 
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Auxiliar 

Persona l responsable de apoyo pa ra el ingreso, distribución, paquetería y para la 
gestión de servicios generales. 

11.2 PERSONAL (STAFF VERIFICADOR} 

Es el personal en_cargado de dar fe y _legalidad al proceso de aplicación del ENARM. Los 
integrantes y funciones generales del STAFF VERIFICADOR son los siguientes: 

Representante del CPEC 
Responsable titular o designado por una Institución representada en el CPEC de la 
Comisión lnterinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud. 
Participa como verificador del proceso general de apl icación, y conjuntamente con el 
representante de "DGCES" da atención y dictamen de incidencias relacionadas con 
médicos sustentantes, basándose en la convocatoria del ENARM. 

Auditor Interno _.,.,.,, ...... , .... ,~ 

Funcionario del órgano lntern~ de Co~tro l de~~ Secretarí~ de Salud federal o estatal 
que observa y verifica conforme a la g¡gani~tión y logística del evento, t omando 
como base las buenas práctica~ seauridad y transparencia. 

Pv"~? E.1EC J ~EL SSTADO 
LIGi\i: Y :,li _, ~E TABASCO 

Sf,. • rrt! u E SALUD Notario 
Responsable de dar fe de 
información del ENARM. 

la H~i:H1i-aCii0h!\fdeYfo.SUI§llaie-€sos de entrega-recepción de 

Alta Seguridad 
Responsable federa l o institucional para garantizar la protección de las áreas y 
procesos críticos de la sede y del examen respectivamente, lo anterior durante todo el 
tiempo que dure la insta lación, aplicación y desinstalación de las redes locales. 

~--~·r-~---·-·~ ··-·-- ~-·--- ···----- -•-·- l-· - --· ·----•- ··-::-- ~-- -·-·-·--1 

~ f>.(:Tf'{>J,tl__ l · . ¡r;r;r¡:;;~~"f . . . ·J 

Coordinador de Sede 

Representante de Enlace de "LA DGCES" 

Coordinador de Examen 

Coordinador de Red 

Apoyo de Coordinador de Examen 
(Cuando aplique) 

1 por Sede 

1 por Sede 

1 por Sede 

1 por Sede 

1 por Sede 

1 
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Coord inador de Sede Adj unto 1 por Sede 

Supervisor de logística 

Auxiliar 

1 por cada 640 Sustentantes 

1 por cada 100 Sustentantes 

Todo el personal que participe o sea contratado para participar en las Sed es de 
apl icación n o deberá: 

• Ser aspi rante a sustentar el Examen Nacional para Aspirantes a Residencias 
Médicas 2020 (ENARM). 

• No tener relación alguna con cursos d~,pr-eRaración del ENARM. 
!\; "<.. 
:. ~ 

Así mismo, el Coordinar de sede deb~á enviw a la "DGCES" el listado del personal 
contratado para participar durante la<:..~elic<kión del examen, la " DGCES" podrá 
solicitar al Coordinador de sero:Pé f~cfa'tif.l'bio dé ra rg¡.tm)-pmtjcipante en caso de que este 
no cumpla con sus funcione~~BRE Y sor '"1 • e TABASCO 

SEC.~ETJ'.R "'E SALUD 
UNIDAD DE APv fO JURIDlCO 

Tabulador de pago del personal participante en Sedes de aplicación , 

El tabulador de pago se determina derivado de las responsabi lidades de cada 
partici pante y actividades del perfil. 

Coord inador de Sede 6,400 38,400 
Coordinador de Sede Adjunto '3,000 18,000 
Supervisor. de logística . 1,800 10,800 
Auxiliar 1,300 7,800 

12. CAPACITACIÓN 

Se realizará en etapas: la. Coordinadores de Sede; 2a. Equipos de trabajo (St aff) de la 
Sede; 3". Integración previa a la ap licación con el equ ipo de servic ios informáticos. 
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POR "LA SECRETARÍA" 

DR. JAVIER MAN ILLA RAMÍREZ 

D IRECT O R GENERA L D E CALIDA D Y 

EDUCACIÓ N EN SALUD 
Este convenio se firma con fundamento en el 
Articulo 16 fracción XIII del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Salud, toda vez que se cuenta con 
la opinión previa de la Oficina de la Abogada 
General y el acuerdo previo del superior jerárquico. 

A D O D E TA BASCO 

LA SEqRET ARÍA DE SALUD 

0El5STAD 
LlORE Y So,.. P DE TAóAS 

SEC. i<r: "'"J Rt.A. CE SALUD 
UNIDAD DE APOYO JURIDICO 

' NDEZ 

ALUD Y DIRECTORA 
GEN ERAL D E LO ERVICIO S DE SALUD 

D E ABASCO 

HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA APLICACIÓN DEL XLIV EXAMEN NACIONAL PARA 

ASPIRANTES A RESIDENCIAS MÉDICAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARfA DE 

SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA ORA SILVIA 

OUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNOEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO Y EL C.P. SAlO 

ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINAN ZAS DEL ESTADO DE TABASCO. 

/ 
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Certificación número 1971/2020 

El suscrito Lic. José A lberto Guerrero Amador, Titular de la Unidad de Apoyo 

Jurídico de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 12 

de la Ley Orginica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIli, del 

Reglamento Interior de la Secretaría. ----------------------------------------------------------------

-----------------------------------------C E R T 1 F 1 C A -------------------------------------------. 

Q1e las presentes copias fotostiticas constantes de treinta y tres(33)fqjas útiles, son copia fiel 

del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestales Federales con el Carácter de Subsidios para la Aplicación del XLIV 

Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas, con número de registro 

DGCES-CETR-XLIVENARM-TAB-27/20, suscrito con fecha 19 de octubre de 2020, 

mismo que obra en los archivos de la Dirección de Planeación, dependiente de la Unidad de 

Administración y Finanzas de la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco. Se extiende la 

presente a los once días del m~s de noviembre del año dos mil veinte, en la Ciudad de 

Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco República Mexicana--------------------------------

------------------------------------------------C O N S T E-------------------------------------------. 
..... .. - .( 

errero Amador 
Titular de la Unidad De Apoyo Jurídico 

de la Secretaría de Salud 

J 

' 

~· 
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Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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